
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, once de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 

 Por ser procedente, de conformidad con lo previsto en el artículo 75 

del Código General del Proceso, se admite la sustitución de poder hecha por la 

doctora NASLY JUDITH BURGOS ARBELÁEZ al doctor GUSTAVO ARMANDO 

ARAQUE GRANADOS,  a quien se reconoce personería para continuar actuando 

como Apoderado Judicial del señor MAYKER ANTONIO SERRANO JAIMES. 

 

  NOTIFÍQUESE. 

 

El  Juez, 

 

 

  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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